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CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA,  
PESCA Y ALIMENTACIÓN

CVE-2025-4351 Extracto de la Resolución de la consejera de Desarrollo Rural, 
Ganadería, Pesca y Alimentación, de 15 de mayo de 2025, por la que 
se convocan ayudas de mínimis para estimular el cebo de terneros y 
potros machos de las razas locales amenazadas de Cantabria para el 
año 2025.

BDNS (Identif.): 833007.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/833007).

Primero. Beneficiarios.

Se podrán beneficiar de las ayudas los titulares de explotaciones de ganado bovino y/o 
equino, ya sean personas físicas o jurídicas, incluidas las Sociedades Cooperativas y las 
Sociedades Agrarias de Transformación, ubicadas en Cantabria, e inscritas en el Registro Oficial 
de Explotaciones Ganaderas (REGA), que mantengan alguna de las razas locales amenazadas 
de Cantabria de la especies bovina y equina.

Además, deben tratarse de explotaciones que cumplen la normativa legal en vigor en materia 
de medio ambiente, bienestar y sanidad animal e identificación y registro de animales. Por ello, 
no podrán haber sido objeto de sanción firme, con falta grave o muy grave, por incumplimiento 
de la normativa anteriormente citada, en el año anterior a la fecha de presentación de la 
solicitud.

Segundo. Objeto.

Convocar, en régimen de concurrencia competitiva, para el año 2025, las ayudas para 
incentivar prácticas de cebo y sacrificio asociadas a la calidad de los terneros y potros machos 
de las razas locales amenazadas de las explotaciones de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
inscritos en el Registro de Identificación Individual de animales (RIIA) como perteneciente a 
dichos razas o morfotipos.

Tercero. Bases reguladoras.

Orden DES/14/2025 de 2 de abril (BOC NUM 69 de 9 de abril de 2025), por la que se 
regulan las bases de un régimen de ayudas de mínimis para estimular el cebo de terneros y 
potros machos de las razas locales amenazadas de Cantabria.

Cuarto. Cuantía.

1. La cuantía total máxima de las ayudas que se convocan asciende a DOSCIENTOS DIEZ MIL 
euros (210.000 €) para el año 2025, que se financiarán con cargo a la partida presupuestaria 
05.04.412B.475, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para 
el año 2025.

2. Las ayudas se concederán por animal elegible y año. Serán animales elegibles los bovinos 
machos sacrificados con una edad mínima de 7 meses y 110 kg/canal de las razas o morfotipos 
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señaladas. La edad máxima de sacrificio, a efectos de elegibilidad, será de 16 meses para 
el ganado vacuno. En el caso del ganado equino se concederán por animal elegible y año. 
Serán animales elegibles los equinos machos con una edad mínima de 10 meses y un peso al 
sacrificio de 90 kg/canal de las razas o morfotipos señaladas. La edad máxima de sacrificio a 
efectos de elegibilidad será de 18 meses.

3. No obstante lo anterior, si los animales han abandonado la explotación de nacimiento, 
podrán mantener la elegibilidad para la ayuda si han permanecido en la explotación del 
solicitante un período mínimo de tres meses antes del sacrificio. El control de permanencia en 
la explotación de los animales subvencionados se hará mediante cruce informático con la base 
de datos SITRAN.

4. Los criterios de cuantificación de esta ayuda serán los siguientes:

- 300 euros por cada ternero o potro elegible hasta los cinco primeros animales sacrificados.

- 250 euros por cada ternero o potro elegible desde el sexto hasta el décimo quinto animal 
sacrificado.

- 200 euros por cada ternero o potro elegible desde el décimo sexto hasta el vigésimo 
quinto animal sacrificado.

5. La ayuda máxima por solicitante no sobrepasará, en ningún caso, la cantidad de 6.000 
euros por año.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

Las solicitudes se dirigirán a la Dirección General de Ganadería, suscritas por el solicitante 
correspondiente o, en su caso, por su representante legal. Se presentarán en el Registro de 
la Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Alimentación (C/ Albert Einstein, nº 
2, Santander), en las Oficinas Comarcales de esta Consejería o en cualquiera de los lugares 
establecidos en el artículo 134.8 de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de 
Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria.

Las solicitudes podrán presentarse desde el día siguiente a la publicación del extracto de 
la convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria hasta el 31 de agosto. Podrán incluirse en la 
solicitud de ayuda todos los animales que cumplan las condiciones de elegibilidad y hayan sido 
sacrificados desde el 1 de septiembre del año anterior al de la solicitud.

Santander, 15 de mayo de 2025.
La consejera de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Alimentación,

María Jesús Susinos Tarrero.
2025/4351


	1. Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Campoo de Enmedio
	CVE-2025-4349	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 92, de 15 de mayo de 2025, de Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por la Prestación del Servicio de Celebr
	Ayuntamiento de Udías
	CVE-2025-4359	Aprobación definitiva de la Ordenanza Fiscal reguladora del la Tasa por la Utilización Privativa o Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local por las Instalaciones de Transporte de Energía Eléctrica, Gas, Agua e Hidrocarburos.



	2. Autoridades y Personal
	2.1. Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Ayuntamiento de Penagos
	CVE-2025-4383	Resolución de delegación de funciones de la Alcaldía.


	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2025-4347	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 91, de 14 de mayo de 2025, de Bases reguladoras de la convocatoria del concurso específico de méritos para la provisión de puesto de trabajo de Jefe de Mant
	CVE-2025-4348	Bases reguladoras de la convocatoria del concurso específico de méritos para la provisión de puesto de trabajo de Jefe de Urbanismo y Obras, Arquitecto/a, reservado a funcionarios de carrera por movilidad interadministrativa. Expediente 3653

	Ayuntamiento de Santillana del Mar
	CVE-2025-4377	Apertura del plazo de presentación de solicitudes para la cobertura del cargo de Juez de Paz Sustituto. Expediente 768/2025.

	Ayuntamiento de Villafufre
	CVE-2025-4382	Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para el acceso mediante promoción interna, por el sistema de concurso-oposición, a una plaza de Auxiliar Administrativo Notificador, designación del Tribunal Califica



	3. Contratación Administrativa
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-4352	Concurso para el otorgamiento de concesión para la ocupación del dominio público portuario y explotación de la nave 6E del Edificio de Usos Múltiples en el puerto de Laredo (Cantabria). Expediente CON/2025/001.
	Ayuntamiento de Rionansa
	CVE-2025-4364	Anuncio de licitación para la adjudicación de permisos de caza para la temporada 2025/2026. Expediente 143/2025.

	Ayuntamiento de San Felices de Buelna
	CVE-2025-4372	Anuncio de licitación y pliego de condiciones de subasta para la adjudicación de aprovechamientos maderables del Monte de Utilidad Pública número 363-bis Tejas Dobra para 2025.

	Junta Vecinal de Retortillo
	CVE-2025-4357	Anuncio de subasta para la enajenación de aprovechamiento maderable, Nuestra Señora, 197, en el término municipal de Campoo de Enmedio.



	4. Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Junta Vecinal de Ogarrio
	CVE-2025-4367	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Junta Vecinal de Ubiarco
	CVE-2025-4366	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Concejo Abierto de Fresnedo
	CVE-2025-4363	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Concejo Abierto de Santa Águeda
	CVE-2025-4353	Exposición pública de la cuenta general de 2024.
	CVE-2025-4355	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025.

	Concejo Abierto de Santa Eulalia
	CVE-2025-4368	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Concejo Abierto de Uznayo
	CVE-2025-4369	Exposición pública de la cuenta general de 2024.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Arenas de Iguña
	CVE-2025-4379	Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica de 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2025-4354	Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto de Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica y Urbana de 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 1181/2025.

	Ayuntamiento de Santillana del Mar
	CVE-2025-4374	Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 834/2025.



	6. Subvenciones y Ayudas
	Consejo de Gobierno
	CVE-2025-4386	Decreto 28/2025, de 16 de mayo, por el que se modifica el Decreto 23/2015, de 23 de abril, por el que se establece y regula la concesión de subvenciones para el fomento de la natalidad mediante el apoyo a la maternidad por hijos nacidos o ad
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-4317	Resolución de concesión de subvenciones personales a inquilinos para pagos de rentas de viviendas (PLAN 2022-2025) correspondiente a 31 beneficiarios, mensualidades de enero y febrero de 2025.

	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca y Alimentación
	CVE-2025-4384	Resolución por la que se acuerda la publicación del resultado de la Resolución de la Consejera de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Alimentación, de 10 de febrero de 2025, por la que se convocan ayudas para 2025 a inversiones realizadas p
	CVE-2025-4351	Extracto de la Resolución de la consejera de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Alimentación, de 15 de mayo de 2025, por la que se convocan ayudas de mínimis para estimular el cebo de terneros y potros machos de las razas locales amenazada

	Ayuntamiento de Meruelo
	CVE-2025-4391	Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 16 de mayo de 2025 por el que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones por procedimiento de concurrencia competitiva para la mejora de accesibilidad a las viviendas unifamili

	Ayuntamiento de Selaya
	CVE-2025-4376	Extracto de la Resolución de Alcaldía número 81/2025, de 8 de mayo, por la que se convocan ayudas de emergencia social para el año 2025.



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-2817	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en suelo rústico en el municipio de Voto. Expediente 315906.
	CVE-2025-4318	Información pública del expediente de solicitud de autorización para cierre de parcela en la zona de servidumbre del dominio público marítimo terrestre de Gama, municipio de Bárcena de Cicero. Expediente 96/24 AC.


	7.2. Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Industria, Empleo, 
Innovación y Comercio
	CVE-2025-4277	Resolución por la que se otorga autorización administrativa previa, autorización de construcción y declaración, en concreto, de utilidad pública de las instalaciones correspondientes al expediente AT-53-2023.


	7.5. Varios
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca y Alimentación
	CVE-2025-4381	Resolución por la que se somete al trámite de consulta pública previa el borrador de Orden, por la que se regulan aquellas actividades que puedan dar lugar a riesgo de incendio forestal atendiendo al nivel de riesgo meteorológico.
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